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GOBIERNOPROVINCIALDECHICLAYO,
SUBGERENCIADESECRETARIAGENERAL

ORDENANZA..,.UNICIPAL.~ 013- 2008- GPCH

3 OJUN.200BChiclayo,

PORCUANTO:

El ConcejoProvincialde Chiclayo en Sesión Ordinariade fecha 18 de Junio del 2008,
aprobólasiguienteOrdenanzaMunicipal: .

VISTO:

Acta de Acuerdo de Voluntades para accederal Programa de TransporteRural
Descentralizado- PTRD,firmadaporel señorAlcaldedelaProvinciadeChiclayoy Alcaldesdistritales,del
12de Octubredelaño2007;InformeLegalN°343.2008.GPCH/GAJde la GerenciadeAsesoríaJurídica;
Informe Técnico N° 152-2008/GPCH/GU.de la Gerenciade Urbanismo;InformeTécnicoN° 331-
2008/GPCH/GPP.delaGerenciadePlaneamientoy Presupuesto;e InformeLegalN°611.2008.GPCH/GAJ
delaf3erenciadeAsésoríaJurídic~,loscualesfuemateriadedebatey aprobaciónporel plenodel Concejo
MunicipaldeChiclayo,en SesiónQrdinariadefecha26de Juniodel2008,sobreAprobacióndelConvenio

'Marco de Adhesiónal ProgramaRuralde TransporteDescentralizadoPTRD-y creacióndel InstitutoVial
ProvincialdeChiclayo(lVP); ,

PRO~Z~ ,
~,

=:
t1A~1

ARiA r'

u.-#~ Que,deacuerdoal Art-1940de laConstitilbiónPolíticadel Estado,lasmunicipalidades
rcL"~ sonlosórganosde gobiernolocal.Tienenautonomíapolítica,económicay administrativaenlosasúntosde

, su competencia;
II.!..O"I+.

~A ~ Que,por mandatodel articulo1950de la Constitución,los gobiernoslocalespromuevenel

.Ulif ~ .desarrolloyla economialocal,y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía
, I con las políticasy planesde desarrollo; ','

~~ ' '

CONSIDERANDO:

Que, los artículosgo, '1umeral3), 73° numeral 1.8 y 81° numeral 1.1 de la Ley N° 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades,considera la atribución del Concejo Municipal para aprobar el régimen de

, organización interiory funcionamiento del gobierno local, la competencia en materia de viabilidady la función
específicade normar,regulary planificarel transporte terrestre, fluvial y lacustre a nivel provincial;
respectivamente; "

, Que,el articulo124°de la LeyN°27972,LeyOrgánicade Municipalidadesdefinelas
relacionesque mantienenlas municipalidades entreellas y que son de coordinación,de cooperacióno de
asociaciónparala ejecución deobraso prestacióndeservicios;

, Que, en tal sentido se ha previstola creacióndel institutoVialProvincialMunicipalde
Chiclayo(IVP),comoinstitucióndescentralizadade las municipalidadesdistritalesyprovincial,conpersonería
jurídica y autonomía otorgada por su estatuto y demás normas legales que le es aplicable;que constituye una
manifestación de la potestad de la que gozan las municipalidadesdirigidaa viabilizarla gestiónvial de los
caminosvecinalesen el ámbitode lajurisdiccióndedichosgobiernoslocales;

e .

Que,enlaAsambleade Alcaldesdistritales de la provincié;'de Chíclayorealizadoel 12de
Octubre del, año 2007, se suscribióel Acta de Acuerdode Voluntadespara~~~~~r <3J.Programade~
TransporteRural Descentralizado-: PTRD, firmada por el señor Alcalde de la Provincia de Chiclayo y
Alcaldes,distritales.



~ Que,oIlnfolTOOTécnicoN' 152-20O8IGPCHlGU,de la Gerenciade UrbaniSlOOcónsidera
técnicamenteFactiblelacreacióndellf1stitutoVialProvincialdeChiclayó.

. Que,el InformeTécnicoN~331-2008/GPCH/GPP.de la Gerenciade Planeamientoy
Pre$upuesto,sostieneque segúnel ConvenioMarcode adhesiónentreel GobiernoProvincialde Chiclayoy
el p¡rRD-p'mviasDescentralizadoensu cláusulade "d' establecequela Municipalidadaportarálos recursos
fina~ciero~equivalentesal 2% de su PresupuestoInstitucionalde Apertura.- PIA, agregandoque el
corripromitioseráasumidoconrecursospresupuestalesparaelMío Fiscal2009;

. . Que,en otroextremodel InformeN°611-2008lGPCH/GAJ.el Gerentede Gerenciade
Ase~oriaJurídica,sostienequede conformidadcon la autonomíéide los GobiernosLocales,el Concejo"
MunicipaldebeaprobarmedianteAcuerdodeConcejoelConveniodeCooperaciónyAdhesióndel Gobierno
Pro~incia[deChic]ayoalProgramadeTfansporteRural Descentralizado,y rnedianteOrdenanzaMunicipal
sedebecrearelInstitutoVialProvincial(IVP).

\'RO~ . .. Que,de conformidadcon lo establecidoen el artículo90numeral8) de la Ley Orgánicade
~o " ,"/A\;.\ Municipalidades,N°27972,seaprobólasiguiente;
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A o . ORDENANZA:
~f'íHM.:17 .
cJ.¡lg:!:~o ¡ , ARTíCULOPRIMERO:CREAR el Instituto ViaJProvincialde Chiclayo(IVP),comouna

institucióndescentralizadade lasmunicipalidadesdistritalesy provillcial,con personeríajurídicay autonomía
otorgadaporsu estatutoy demásnormaslegalesquele es aplicable.

O',,"~} ARTíCULO SEGUNDO:AUTORIZAR...,al señor Alcalde del Gobierno Provincial de
J:;¿; Chiclayo, Econ. Roberto Torres Gonzáles, emitir los Decretos y/o Resolucionesde Alcaldía, para la

implementacióndellnstitutoVialProvincialdeChiclayo(IVP).

ARTíCULOTERCERO:ENCARGARa la Gerenciade RelacionesPúblicase Imagen
Institucionalla publicaciónen el DiarioOficialde la Localidad,y a la Gerenciade Informáticasu publicación'
en lapáginaWebdel.GobiernoProvincialdeChiclayo.

PORlO TANTO:

MANDOSE PUBLIQUE,REGISTREY CUMPLA.

~I
TORRESGONZÁlES

RNOPROVINCIALDECHIClAYO

.


